LEY Nº 7.270.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Apruébase en todas sus partes el Acta Acuerdo de creación del  Consejo  Olivícola  Argentino,  celebrado el día 15 de sep-

tiembre de 2000, entre la Provincia de Catamarca representada por el señor Gobernador, Dr. Oscar Castillo; el Gobierno de la Provincia de Córdoba, representado por el señor Gobernador, Dr. Manuel De La Sota; el Gobierno de la Provincia de La Rioja, representado por el señor Gobernador, Dr. Angel Eduardo Maza; el Gobierno de la Provincia de Mendoza, representado por el señor Gobernador, Ing. Roberto R. Iglesias; el Gobierno de la Provincia de San Juan, representado por el señor Gobernador, Dr. Alfredo Avelín; y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (I.N.T.A.), representado por su Presidente Ing. Agr. Guillermo Moore De La Serna, que fuera aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 565-ME-02 e integrado por el Anexo I, del Acta Acuerdo suscripta.-

ARTICULO 2º.-
En virtud de lo establecido por el Artículo 150º, Inciso 2) y Artículo  189º,  Inciso 9),  de la Constitución Provincial,  corres-

ponde que el Acta Acuerdo sea aprobado por la Cámara de Diputados de la Provincia.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los once días del mes de julio del año dos mil dos.-

